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Conclusión del Comité Ejecutivo sobre la juventud 

 El Comité Ejecutivo, 

Observando la aprobación de la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los 
Migrantes el 19 de septiembre de 2016, 

Considerando que los jóvenes representan una proporción cada vez mayor de las 
poblaciones de interés para el ACNUR, 

Reafirmando la importancia de incorporar enfoques que tengan en cuenta la edad y el 
género en el caso de los jóvenes de los que se ocupa el ACNUR, 

Observando que la presente conclusión se aplica a los jóvenes que reciben la 
protección del ACNUR, a saber, los refugiados, los solicitantes de asilo, los apátridas y los 
repatriados, así como a los desplazados internos, previa solicitud específica del Secretario 
General y con el consentimiento del Estado interesado; y que el ACNUR lleva a cabo 
actividades en apoyo de esos jóvenes y en las comunidades de acogida, según proceda, 

Observando que los jóvenes refugiados, desplazados internos y apátridas tienen 
vulnerabilidades particulares y suelen verse afectados negativamente y pueden estar 
expuestos a un mayor riesgo debido a su situación, 

Reconociendo el valor de facilitar la participación de los jóvenes, en la medida de lo 
posible, en la labor de asistencia humanitaria y otros procesos de adopción de decisiones 
pertinentes para ellos y sus comunidades, 

Reconociendo que los jóvenes, en muchos casos, tienen la capacidad de hacer 
contribuciones considerables a sus comunidades; y tomando nota de las Consultas Mundiales 
con Jóvenes Refugiados, organizadas por el ACNUR en colaboración con varios Estados, la 
Women’s Refugee Commission y la sociedad civil en 2015 y 2016, y las consultas sobre los 
niños y jóvenes apátridas celebradas por el ACNUR en 2015, 

Tomando nota de los instrumentos jurídicos internacionales pertinentes relativos a la 
protección de los niños aplicables a los jóvenes, y recordando la orientación impartida en 
anteriores conclusiones del Comité Ejecutivo de relevancia para los jóvenes, en particular, 
las conclusiones núm. 98 (LIV), de 2003; núm. 99 (LV), de 2004; núm. 100 (LV), de 2004; 
núm. 101 (LVI), de 2005; núm. 102 (LVI), de 2005; núm. 105 (LVII), de 2006; núm. 107 
(LVIII), de 2008; y núm. 108 (LIX), de 2008, 

1. Toma nota de las contribuciones de los jóvenes, mediante enfoques 
participativos, en los programas de protección y asistencia destinados a ellos y a sus 
comunidades, y observa que, en el contexto de las situaciones humanitarias, a menudo no se 
les considera como grupo con necesidades específicas relacionadas con la etapa de la vida y 
del desarrollo en que se encuentran, con el potencial de hacer contribuciones importantes; 

2. Alienta al ACNUR, los Estados y los interesados pertinentes a que sigan 
colaborando y llevando a cabo consultas y actividades, con la participación activa de los 
jóvenes de los que se ocupa la Oficina, como las Consultas Mundiales con Jóvenes 
Refugiados, según proceda; 

3. Alienta al ACNUR, los Estados y los interesados pertinentes a que determinen 
de forma proactiva modos de recabar la participación de los jóvenes de los que se ocupa la 
Oficina en los programas de protección y asistencia y en las estrategias y planes de acción 
para la juventud, según proceda, entre otras cosas fomentando su participación y 
representación significativas en la gestión de su comunidad y en los procesos de adopción de 
decisiones; 

4. Alienta la recopilación y la utilización sistemáticas de datos fiables desglosados 
por edad y sexo sobre los jóvenes de los que se ocupa el ACNUR, respetando su intimidad y 
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el principio de confidencialidad, para que puedan atenderse más eficazmente sus necesidades 
específicas y diversas; 

5. Exhorta a la comunidad internacional a que proporcione el apoyo y los recursos 
necesarios al ACNUR, los Estados interesados y los asociados pertinentes, a fin de atender 
las necesidades específicas y diversas de los jóvenes de los que se ocupa la Oficina y fomentar 
su capacidad; 

6. Reconoce que los programas del ACNUR se ejecutan de conformidad con su 
mandato y con el derecho internacional de los refugiados, e insta al ACNUR, los Estados 
Miembros y los agentes pertinentes, según proceda, con el consentimiento de los Estados 
interesados y con arreglo a su legislación interna, a que: 

a) Aumenten el apoyo y la participación de los jóvenes de los que se ocupa el 
ACNUR en los programas que fomenten el liderazgo, incluidos los que les permitan 
establecer asociaciones y redes en todos los niveles; 

b) Atiendan las necesidades de las adolescentes y las jóvenes y faciliten su 
contribución y participación como asociadas entre los jóvenes de los que se ocupa el 
ACNUR, con la implicación activa de los jóvenes y los adolescentes varones; 

c) Apoyen la participación activa y las contribuciones de los jóvenes de los que se 
ocupa el ACNUR, entre otras cosas, colaborando con las asociaciones nacionales de jóvenes, 
cuando existan en los Estados de acogida y receptores, en la planificación, la programación 
y el logro de soluciones que les beneficien; 

7. Se compromete a fortalecer la colaboración y participación de los jóvenes de 
los que se ocupa el ACNUR, en particular mediante la educación y la formación y la 
preparación para la vida y la creación de oportunidades de subsistencia, con el consentimiento 
de los Estados de acogida y de conformidad con su legislación, de modo que contribuyan 
a prestar apoyo a las comunidades de acogida gracias a una mayor cooperación internacional 
y a la distribución de la carga y la responsabilidad, y alienta a la comunidad internacional a 
que movilice los recursos financieros y de otra índole necesarios; 

8. Pone de relieve la necesidad urgente de adoptar nuevas medidas para prevenir 
los casos de apatridia infantil y colaborar con los jóvenes apátridas y encontrar soluciones en 
favor de ellos, como las que se proponen en la Campaña Mundial para Acabar con la 
Apatridia puesta en marcha por el ACNUR y en el informe de 2015 titulado “Aquí estoy, 
aquí pertenezco”, y alienta a que se siga trabajando para promover la adhesión a las 
convenciones sobre la apatridia, cuando proceda, y a que se adopten medidas a nivel mundial, 
regional y nacional. 
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